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122/000267	 Proposición de Ley Orgánica para la democratización de las 
Diputaciones Provinciales.

	 Presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario Ciudadanos.

Proposición de Ley Orgánica para la democratización de las Diputaciones Provinciales.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido en el artículo 124 y concordantes del 
vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición de Ley orgánica para la 
democratización de las Diputaciones Provinciales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2022.—Juan Ignacio López-Bas Valero, 
Diputado.—Edmundo Bal Francés y José María Espejo-Saavedra Conesa, Portavoces del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos.
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PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA PARA LA DEMOCRATIZACIÓN DE LAS DIPUTACIONES 
PROVINCIALES

Exposición de motivos

El modelo territorial autonómico que se ha ido desarrollando a partir de la aprobación de la 
Constitución de 1978 ha abierto el debate sobre qué papel deben jugar las Diputaciones Provinciales 
o, incluso, si resulta conveniente su existencia. Dejando aparte la cuestión del necesario rediseño de 
los niveles de gobernanza españoles, lo cierto es que las Diputaciones Provinciales a día de hoy 
mantienen su plena vigencia y a través de ellas se realizan labores de gran relevancia social como 
son la coordinación de los servicios municipales para prestar servicios públicos, el fomento y la 
administración de intereses de las provincias y la cooperación con municipios, especialmente los de 
menor tamaño.

Sin embargo, el sistema de elección de sus miembros resulta desconocido para la gran mayoría 
de los ciudadanos españoles. La Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) prevé que 
un sistema de elección de los diputados provinciales mediante una elección indirecta entre los 
concejales pertenecientes a los distintos partidos judiciales de la provincia.

Este sistema presenta obvias carencias desde un punto de vista democrático. En primer lugar, 
porque se trata de instituciones de representantes de los ciudadanos, cuyas decisiones tienen efectos 
sobre sus vidas, proyectos y futuros. No es una figura que actúe como un contrapeso a los poderes 
estatales, sino parte integral de los mismos, y, por ende, debería ser democráticamente elegida. En 
este sentido, este mecanismo de representación tan indirecto, complejo y excesivamente dependiente 
de maniobras orgánicas de los distintos partidos políticos no cumple este requisito o, por lo menos, 
no es percibido por la población como genuinamente democrático, puesto que el ciudadano 
difícilmente es consciente de cómo su voto puede afectar a la composición de la Diputación Provincial 
correspondiente.

El actual sistema de elección de las Diputaciones Provinciales, en consecuencia, puede llevar a 
falta de transparencia, falta de rendición de cuentas e insatisfacción tanto con la política como con los 
métodos democráticos en sí. Si el ciudadano percibe que instituciones que toman decisiones relevantes 
para su futuro son el resultado de procesos de elección que no comprende y que parecen, en el mejor 
de los casos, anacrónicos, y en el peor, oscurantistas y escasamente democráticos, su desconfianza e 
insatisfacción con el sistema político aumentará. La democracia se sostiene con hechos, participación 
y respeto a sus principios. Fallar en proporcionar a los ciudadanos los mecanismos para seguir siendo 
partícipes del proceso electivo puede resultar en desconfianza y descontento con la política, inicialmente, 
y la democracia como sistema y valor a largo plazo.

La desconfianza y ajenidad de las Diputaciones Provinciales contrasta con el sentimiento de 
representatividad de los canarios respecto de sus Cabildos Insulares, instituciones elegidas por los 
ciudadanos de forma directa al disponer de una urna separada al efecto en las elecciones locales. 
Mediante este simple gesto, los ciudadanos son, a la vez, más conscientes de su existencia y partícipes 
directos de la elección de sus miembros, lo que refuerza su confianza en poder cambiar mayorías que no 
les satisfacen y ver mejor representadas sus preferencias políticas en los mismos. Nada justifica, desde 
un punto de vista de representatividad democrática, que un modelo similar pueda ser extrapolado al 
sistema de elección del las Diputaciones Provinciales.

Nuestro sistema político es susceptible de muchas mejoras. Aunque seamos unos privilegiados, 
habida cuenta de la condición de democracia plena, según todos los indicadores, de nuestro país, y que 
el apoyo a la democracia como sistema político sea muy elevado, no debemos apartar la vista de sus 
deficiencias, y dar solución a los problemas que plantean los ciudadanos. La política y la falta de 
representatividad han sido dos de los principales según todas las encuestas publicadas, y es el deber de 
los representantes públicos el atender a las demandas de la sociedad. La democratización de las 
Diputaciones Provinciales permitiría acercarlas a los ciudadanos, en cuyas vidas influyen, así como 
mejorar tanto su transparencia como la rendición de cuentas de sus actividades. De esta manera, nuestro 
sistema democrático se vería mejorado no solo a nivel macro, sino en la gestión de cada día por parte de 
entidades que representan a muchos millones de ciudadanos.
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario Ciudadanos presenta la siguiente

Proposición de Ley

Artículo único.  Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los siguientes 
términos:

Uno.  El apartado 3 del artículo dos queda redactado como sigue:

«3.  En el caso de elecciones municipales, incluidas las elecciones a Cabildos, a Consejos 
Insulares, a Diputaciones Provinciales, al Consejo General del Valle de Arán y a Juntas Generales, 
es indispensable para su ejercicio figurar inscrito en el Censo de Españoles Residentes en España.»

Dos.  El apartado 1 del artículo cuarenta y cuatro bis queda redactado como sigue:

«1.  Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados al Congreso, 
municipales y de miembros de las diputaciones provinciales, de los consejos insulares, de los 
cabildos insulares canarios en los términos previstos en esta Ley, diputados al Parlamento Europeo 
y miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas deberán tener una 
composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que en el conjunto de la lista los 
candidatos de cada uno de los sexos supongan como mínimo el cuarenta por ciento. Cuando el 
número de puestos a cubrir sea inferior a cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo más 
cercana posible al equilibrio numérico.

En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 
las leyes reguladoras de sus respectivos regímenes electorales podrán establecer medidas que 
favorezcan una mayor presencia de mujeres en las candidaturas que se presenten a las 
Elecciones de las citadas Asambleas Legislativas.»

Tres.  El apartado 3 del artículo noventa y cinco queda redactado como sigue:

«3.  En el supuesto de coincidencia de varias elecciones se procede, de acuerdo con el 
siguiente orden, a escrutar las papeletas que en cada caso corresponda: Primero, las del 
Parlamento Europeo; después, las del Congreso de los Diputados; después, las del Senado; 
después, las de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma; después, las de los Cabildos 
Insulares o las Diputaciones Provinciales, según corresponda; después, las de las Entidades 
Locales.»

Cuatro.  El Capítulo III del Título V queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO III

Procedimiento electoral

Artículo doscientos cuatro.

1.  En cada provincia se eligen por sufragio universal, directo y secreto, y en urna distinta 
a la destinada a la votación para Concejales, tantos Diputados Provinciales como a continuación se 
determinan:

Diputados

Hasta 500.000 residentes 25

De 500.001 a 1.000.000 27

De 1.000.001 a 3.500.000 31

3.500.001 en adelante 51
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2.  El mandato de los Diputados Provinciales es de cuatro años, contados a partir de la fecha 
de su elección.

3.  La elección de los Diputados Provinciales se realiza mediante el procedimiento previsto 
para la elección de Concejales, pero cada provincia constituye una circunscripción electoral.

Artículo doscientos cinco.

1.  La Diputación Provincial se reúne en sesión constitutiva presidida por una Mesa de Edad, 
integrada por los Diputados de mayor y menor edad presentes en el acto, y actuando como 
Secretario el que lo sea de la Corporación para elegir al Presidente de entre sus miembros.

2.  Para la elección de Presidente el candidato debe obtener mayoría absoluta en la primera 
votación y simple en la segunda.

3.  El Presidente puede ser destituido de su cargo mediante moción de censura que se 
desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Puede ser candidato al cargo de 
Presidente cualquiera de los Diputados Provinciales.

Artículo doscientos seis.

El Presidente de la Diputación podrá cesar mediante la pérdida de una cuestión de confianza 
por él planteada ante el Pleno de la Corporación, que se regulará por lo dispuesto en el 
artículo  197 bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modificación de cualquiera de los 
siguientes asuntos:

a)  Los presupuestos anuales.
b)  El reglamento orgánico.
c)  El plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.

En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo Presidente se elegirá de acuerdo con el 
sistema previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes de municipios de más de 250 habitantes.

Artículo doscientos siete.

El Estado subvencionará los gastos que originen las elecciones a las Diputaciones Provinciales 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a)  1.625,44 euros por cada Diputado Provincial electo.
b)  0,65 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos 

miembros, al menos, hubiera sido proclamado Diputado Provincial.

Para las elecciones a Diputaciones Provinciales el límite de los gastos electorales será el 
que resulte de multiplicar por 0,16 euros el número de habitantes correspondientes a la población 
de derecho de cada una de las provincias donde presente sus candidaturas cada partido, 
federación, coalición o agrupación.

En materia de subvenciones electorales habrán de respetarse las limitaciones establecidas en 
los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley.

Artículo doscientos ocho.

En el caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un concejal, el escaño se atribuirá al 
candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su orden 
de colocación.

Artículo doscientos nueve.  Respeto a regímenes autonómicos y forales.

Lo regulado en el presente Capítulo se entiende sin perjuicio del respeto a los regímenes 
especiales autonómicos y forales, siendo en todo caso aplicable a los mismos lo dispuesto en 
los artículos 6.4 y 203.1.e) de la presente Ley.»

Disposición final.  Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

B-
29

2-
1

http://www.congreso.es		  Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
D. L.: M-12.580/1961	 CONGRESO DE LOS DIPUTADOS	 Teléf.: 91 390 60 00
Edición electrónica preparada por la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado – http://boe.es


		2022-11-17T09:59:42+0100




